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Núm. 151.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los bijOs de Rodriguez a 8 rs. al mes, 
llevado a casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.. ■

ta Redacción se halla cstablcida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán lós anuncios, 
francos de porte, sín cuyo requisito no se 
recibirán. ,

BOLEIIN OnCUl BE VAEEABOUB, 
del Jfíartes 18 de líwieiílbre de 1855.

K'«K»í<.ij»íaí,
JW (WàWâr «a».■

ARTICÜLO DE OEICIO.

Real decreto é tnstruccion para que desde 1.» de Enero próxrao, ÿ cotUd 
parte de lá Deuda llolanle del tesoro, se emitan y "^^«cien -00 mi Iones 

de reales de billetes del mismo, con ínteres de 6 por 100 al ano.

Dirección general del Tesoro pubUcOi

Él ExemOi Sr. Ministro de Hacienda con fecha 15 
del actual ha comunicado á esta Dirección el Real decreto 
siguiente :

disposiciones convenientes a lá ejecución del pre
sente decreto. < ,

Dado en Palacio a 24 dé Octubre de ISoo.ásósla 
rubricado de la Real roano.=EI ^Ministro de Hacienda^ 
Juan Bruil.

De conformidad con Ío propuesto por mi Mmistro 
de Hacienda, y de acuerdo con el parecer de mi 
Conseío de Ministros, vengo en decretar lo siguientes 

ARTÍCULO b" Desde b« de Enero proximo y como 
parte de la Deuda flotante del Tesoro, se emitirán y 
neo-ociarán 200 millones de reales en billetes del 
Xo, con interés de 6 por 100 abaño.

Art 2*° Dichos billetes serán ál portador ó no- 
minativos, según lo exija la conveniencia del Tesoro 
V la de los interesados, y vencerán en el^ ultimo día 
de cada uno de los doce meses del ano proximo

Los billetes al portador sOfán de 6,000, 
12 000 24,000 y 48,000 rs. con uno, dos, cuatro y 
ocho reales diarios de interés respectivamente.

Art. 4.° Los billetes nominativos se emitirán por 
cantidades múltiples de 6,000 rs.

Art. 5.^ Podrá domiciliarse el pago de la parte de 
billetes que se juzgue conveniente en una o mas de 
las Tesorerías de provincia de la Península.

Art. 6.“ Los billetes del Tesoro serán admisibles 
à sus vencimientos como dinero efectivo en pago de 
toda clase de contribuciones/ impuestos, rentas y 
débitos al Tesoro, y recibidos del mismo modo en 
cualesquiera depósitos ó fianzas que se exijan por 
las dependencias del Estado. . ,

Art. 7.® Los tenedores de billetes sin esperar a 
su vencimiento podrán acudir á las Tesonerías en 
que estos se hallen domiciliados; los días últimos de 
cada mes, á percibir los intereses que les correspondan.

Art. 8.° Los billetes del Tesoro son renovables, 
á voluntad de sus tenedores, por plazos de dos rne- 
ses hasta que el Gobierno considere oportuno e ec- 
toar su pago en los plazos respectivos. Se entenderá 
renovado por dos meses el billete que no se llalla 
presentado á su cobro el dia de su vencimiento.

Art. 9.” El Ministro de Hacienda adoptara las

INStRÜCCION
autobada por Real órden de 1.6 del corriente para 
UeZr á efecto la emmon de 200.000,000billetes 

del Tesoro que determina el Real decreto 
precedente.

Articulo L'’ La Dirección general del Tesoro 
adoptará las disposiciones convenientes para que con 
toda actividad se proceda á preparar y arreglar los 
billetes de Deuda flotante que existen en la misma 
y han de servir para la emisión de los 200.000,000 de 
que trata el referido Real decreto de modo que 
el 1? de Enero próximo pueda darse principio á.
su expendicion. ,

Art. 2.® Estos billetes se dividirán en nomina
tivos y al portador: los primeros se emitirán por 
cantidades múltiples de 6,000 rs., y en ellos se ex
presara el interés á 6 por 100 al ano que haya de 
abonarse según su plazo, ó sea un real diario por 
cada 6,000 de capital, considerado el año por 360 
días, y los segundos estarán divididos en séries por 
cantidades fijas, haciéndose tambien en ellos expre
sión del interés que les corresponda en la propor
ción establecida para los billetes nominativos.

Art. 3.® Las séries y cantidades de los billetes 
portador^ serán las siguientes:al

Série A de á 6,000 rs. interés diario.
» 
»

B — 12,000.
C----- 24,000.
D 48,000.

1
2
4
8

real, 
id.
id. 
id.

como losArt. 4.° Tanto los billetes ai portador 
nominativos serán autorizados por los Directores ge
nerales del Tesoro y de la Contabilidad de la Ha
cienda pública, ó por los segundos Gefes de las 
respectivas dependencias, quienes por Instrucción 
pueden sustituir á los primeros.

Art. 5.° Hallándose confeccionados los billetes 
balo la garantía de doble talón , uno de estos ra
dicará en la Direcion general del Tesoro com
probación de las operaciones que en ella hayan de
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practicarse, y el otro en las Tesorerías de Hacienda 
pública de los puntos en que se domicilie el pago 
de los billetes, para los cotejos necesarios.

Art. 6.® La emisión de los 200,000,000 de bille
tes se verificará á medida que lo exijan las necesi
dades del servicio. La Dirección general del Tesoro 
designará la cantidad que haya de ponerse en circu
lación de cada una de las dos clases de billetes que 
aquella comprende, así como sus vencimientos, den
tro de os límites marcados en el art. 2." del Real 
decreto de 24 de Octubre último, procurando con
ciliar en la operación la conveniencia del Tesoro y 
la de los particulares que se interesen en su adqui
sición, según previene el referido artículo.

Art. 7,“ El pago de los billetes al portador y el 
de los nominativos podrá domiciliarse en las Teso
rerías de'** Hacienda pública de las provincias que 
juzgue oportuno la Dirección general del Tesoro.

Art. 8.® En los billetes al portador que se domi
cilien en provincias se hará constar esta circunstancia 
por medio de un sello que el Tesoro estampará al 
dorso de los mismos.

1 Art. 9.° A medida que se vayan emitiendo los 
billetes del Tesoro, y despues de autorizados com
petentemente, según se previene en el art. 4.®, ten
drán ingreso en la Tesorería central^ con las forma
lidades prescritas en las instrucciones vigentes.

Art. 10. La negociación de los billetes se veri
ficará el 1.° de cada mes, con sujeción a las bases 
que el Gobierno acordará oportunamente, las cuales 
estarán de manifiesto con anticipación en Madrid, en 
la Dirección general del Tesoro, y en las provincias 
en las Tesorerías de Hacienda pública.

Art. 11. Los Establecimientos, Corporaciones y 
particulares que quieran interesarse en la adquisi
ción de los billetes podrán gestionar por sí ó por 
medio de apoderados, agentes de cambios ó cor
redores de número, las operaciones que hayan de 
emprender, formulando su pedido en nota impresa 
arreglada á los adjuntos modelos números 1.® y 2.° 
que se les facilitará en la Dirección general del 
Tesoro y Tesorerías de provincia.

Art. 12. Con presencia de los pedidos que se 
hagan en Madrid, el Tesoro dará las órdenes opor
tunas para que á la mayor brevedad se cedan per la 
Tesorería central los billetes que los interesados de
manden, bajo las formalidades que se hallan esta
blecidas para los demas efectos de crédito que ex
pide el Tesoro.

Art. 13. Los pedidos de billetes se harán en las 
provincias con diez dias de antelación á los Gober
nadores civiles, los cuales, si los encuentran arre
glados á las instrucciones que se les hayan comuni
cado sobre el particular, los dirigirán al Tesoro sin 
pérdida de correo, y de manera que se reciban en 
el mismo antes del dia l.° del mes en que haya de 
hacerse la distribución. Esta se verificará por el 
órden de fechas de los pedidosy en igualdad de cir
cunstancias proporcionalmente, entre las sumas de
mandadas y la que haya de negociarse.

Art. 14.^ Al recibir el Tesoro los pedidos de que 
trata el artículo precedente, dispondrá que inmedia
tamente se remitan á las provincias los billetes que 
correspondan según la distribución á que el mismo 
artículo se refiere.

Art. 15. Estos billetes tendrán ingreso en las Te
sorerías de provincia en concepto de remesa de la 
Central, á cuyo favor se expedirán las equivalentes 
cartas de pago, y simultáneamente se verificará la 
formalización de su negociación mediante la entrega 
que de ellos deberá hacerse á los interesados que los 
solicitaren.

rtn ádJiHd.¿"^ y ai portador se-
ran admitidos a sus respectivos vencimientos ñor importe total de su principal é intereses en Io?pra! 
tos en que se hallen domiciliados en pao-o de toda 
to^de? Tp^"'"^”®'”"®®’ ‘^puestos, rentas y débi- 
ta de mL^íd’n®'" T®!®® ®’^'j^ "'''' ‘■ormaiidad que 
a de que al dorso de los mismos suscriban sus te

nedores el recibo de su importe.
bir^Us hniMa^a en el momento de reci- 
otkl d? '^® ’"® anterior darán 
à fm de ” ’“® Contadurías respectivas, 
formant? el libramientos para 
H®T?1 a P g® Í^®' capital é intereses que pue- 
dan tener devengados.

A^^ñv ^^‘ ^^^^* biiletes al portador nue se rpcihan 
en la tesorería de Madrid se remitirán á la Central 
en concepto de movimiento de fondos, á fin de que 
por esta sean amortizados.
rttn?A ®" ’“ admisión de billetes por depó- 
Hdn exijan Ias dependencias del Estado, se observaran las reglas que se hallan en 
Ki*^ el recibo de los efectos creados hasta 
uto paía Tcho objeT

Art. 20. Los tenedores de billetes que sin es- 
oní^V ®“ vencimiento deseen cobrar los intereses 
?, ® f®® ««’¡'■espondan en fln de cada mes, presen- 
V v ''-“J ? 5?“."?’ Z®®*"™ (modelos números 
o. y 4. ,1 a la Contaduría central ó las de provin- 
^*''i’V ^^H^® *^oade deba realizarse el pago. 
»nr. ® y .r"®® examinarán en el acto dichas fac- 
ÍA r ’ ^- í’^JI^of'olas arregladas pondrán en ellas su 
conformidad, y las pasarán á las Tesorerías para 
que yenSquen el pago de los intereses, el cual 
^^l^M 2"*”’ ‘’®®1®- *"®8® P'’é'’¡o el correspondiente 

cibi que suscribirán en las mismas los interesa
dos, a quienes serán devueltos los billetes, estam
pando en ellos previamente un sello que exprese- 
«pagados los intereses hasta fin de P •
de 185
nmi^dí' ®‘'‘“^ ®® '■®™®»“«»- despues según

Art. 21. La Dirección general de! Tesoro disnon- 
*^7 ® .eenstruccion del número de sellos que con
sidere indispensables para la anotación que expresa 
el articulo precedente, y los remitirá á Ias Tesoro- 
rías que lo necesiten.

Airr. 22. El pago de los billetes del Tesoro se 
veiihcara con toda puntualidad á sus vencimientos 
como obligación preferente garantida por la lev de 

el de los intereses que tengan devengados, con de- 
uccion en su caso de los que se hubieren satisfe

cho anteriormente á los tenedores.
Art. 23. Siendo protestables con arreglo ai Có

digo de comercio los billetes nominativos que 'se 
domicilien en provincias, los tesoreros en à caso 
de no ser satisfecho alguno de estos, y sus tene
dores usaren de aquel derecho, darán cuenta inme
diatamente al i esoro de los que sean , explicando las 
causas que lo hayan motivado.

Si estas no fuesen suficientes á juicio de la Di
rección del lesoro para justificar el protesto, pro
cederá la misma á instruir el oportuno expediente 
contra los funcionarios públicos que ocasionaron 
aquel; proponiendo al Ministerio de Hacienda lo que 
crea conveniente, tanto para resarcir al Tesoro del 
perjuicio que se le hubiere causado, cuanto para el 
castigo de la falta en que los expresados empleados 
hubiesen incurrido.

Art. 24. El Tesoro no abonará otros gastos por 
razón de resaca que los del costo del testimonio
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de protesto y los intereses de demora â 6 por 100

Q-, En el dia inmediato al del vencimiento de 
1 ^rVipIps los Tesoreros avisarán al Tesoro o» que los billetes, los ie& ^ ^^^1^^ ^^^^ 
no se hubiesen ^Uos por dos mo
de considerarse f®«^®®X^ « “ del referido Deal 
ses, según se dispone en e art. o. uoi 
decreto de 24 ^®',®®,® “ '^cionadas Tesorerías si 

. ’S"” “ZS IZ^undTpUzS umpoco se presenla- 
al ®®P"^¥.,?*í® V^pobm^ en cuyo caso han de en- 
tóñderle reñidos por otros dos meses, y así su-

Si » hæ v.^r5í s fe 

termina la primera p , . ' pasado conviniere al 
creto de 24 deV ““Xm wrCó el todo de los 
Gobierno ’““^‘“¡.^’con un mes de anticipación 
’’'>’e‘«« ’ X® ‘^" Bowmes oficialas de las provincias, 
en la Gaceta y /^ ^^ abonarán intereses 
en el concepto í. «ora recoger aquellos, 
desde el dia «l"® ^^ppérdida, fobo, incendio Ú 

Art. 27. Ln r 1 j^g dueños de 
otro accidente des e reclamar su abono por 
billetes pruSlivos tomadores. Dirigirán 
la mediación de æ P ^j^g de iustificaciones en 
r’f"*®»'^'d*^ tiene eslablecidk y presentarán 
: æX por cX años de quedar á la respon

dos^á Smm XVel «o el importe de los 

’“"kT á.^^ía^T^sorerías Central y de Provincias 

daián aviso p«»t^ál.

.5. de los billetes q ^^ indican en el
*“" ®i fi P’^p los une por no haber sido presentados 
Tsu cob\o eí lia de^u vencimiento se consideran

renovados.■“■;■ .111 La Caía general de Depósitos y las le-
IP nrovlncia, en concepto de sucursales de 

serenas de P™”"^ Umbien á la Dirección general 
la misma, avisa aptaUnda el número, série y del Tesoro, eu ‘'“^ ^' admilan en ouales-

.0 0.0.0 1». US do-

íxs»
los quebrantos Í cu “l|jJ ,,, que origine
diera ocasiona ’Ï billetes se cargarán al capi- la emisión de X^i¿ del año de 1856.
talo y «^herfo del 5^ P • necesaria para 
en que se comprend nDUnlP.
entretenimiento de ^nico á V. S. para su in- 

De Real órden lo comunico a r
leligencia y efectos convenientes.

Art. 29

r à V pcira su conodmienío y finesLo que traslado av , muchos anos,
correspondientes---Dios g _ uhagon.
Madrid 27 de Noviembre de ae y

Gobierno de la proi^incia de Valladolid.

Los que deseen adquirir billetes 
del Tesoro de la emisión autorizada 
por M Secreto de 24 de Octubre 
próximo pasado, pueden dirigir sus

611 
pedidos á este Gobierno de provincia 
desde este dia hasta el So del cor
riente, los cuales deberán arreglarse 
á los modelos números 1.° y 2.° de la 
instrucción aprobada en Real orden de 
16 de Noviembre último, á cuyo efecto 
se les facilitará en la Tesorería los 
egemplares que soliciten. Las bases 
á que habrá de arreglarse la nego
ciación de los billetes, se hallan de 
manifiesto en la mencionada Tesore
ría. Valladolid 1b de Diciembre de 
IS'.M.—El G. A., Faustino Ruiz.

Real órden señalando el improrogable término de un mes P®’'’ P7^®"‘®f. 
las solicitudes pidiendo gracias honoríficas y las del abono de anos de 

servicio que fueron concedidas á los Milicianos Nacionales de lo- •

Ministerio de la Gobernación.

Terminado en 21 de Julio último el nuevo plazo 
concedido para la presentación en este Ministerio 
de las solicitudes pidiendo las gracias honoríficas y 
las del abono de años de servicio que fueron con
cedidas á los Milicianos Ííacionales de 1823; la 
Reina (Q. D. G.) deseando facilitar á los interesa
dos los medios de obtener las distinciones que les 
correspondan, ha tenido á bien señalar el impro
rogable término de un mes, contado desde la pu
blicación en la Gaceta de esta Real orden, á fin 
de que lodos aquéllos en cuyas instancias presenta
das dentro de dicho término hubiese recaído el de
creto, mandando ampliar las justificaciones por no 
haberse estimado bastantes las ya hechas, puedan 
acreditar asi su derecho, en la inteligencia de que, 
cumplido dicho plazo, no se dará curso á ninguna 
solicitud que con tal objeto se presente.

De Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y á fin de que disponga su inmediata 
publicación en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde V. S. muchos años. Madrid 12 de Di
ciembre de 1855.=Huelbes.=Sr. Gobernador de la 
provincia de......

Gobierno de la prof’incia de J^alîadolid.

El Gobierno de S. M. ha presentado à 1as Cortes 
un proyecto de ley dirigido á declarar libre y deses
tancada desde 1.® de Julio de 1857 la renta de 
tabaco, pero hasta aquella fecha debe regir el mismo 
sistema prohibitivo que existe en el día y que pro
porciona al Estado una partida considerable que 
figura en el presupuesto del año próximo. Los de
fraudadores de las rentas que aprovechan todas las 
ocasiones para introducir la desconfianza y poder 
egercer el tráfico ilícito con mas desembarazo, es 
posible se valgan de dicha coyuntura para extraviar
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b opinion y faciíitar la expendicion del tabaco dé 
contrabando. Ahora mas que nunca en razón de 
estas circunstancias, es conveniente egercer la mas 
activa vigilancia para evitar los perjuicios que puede 
sufrir el Estado, y eii consecuencia encargo á los 
Alcaldes dé la provincia, que ert union de los 
Administradores Subalternos, Tolderos, Estanque
ros y los individuos del distinguido cuerpo de la 
Guardia Civil, cooperen todos á este fin, aunando 
sus esfuerzos y correspondiendo asi a la confianza 
del Gobierno de S. M. que mirará con gusto y 
sabrá estimar los servicios que en este concepto se 
presten. Valladolid 14 dé Diciembre de 1855.—El 
G. A., Faustino Pmiz.

AÑUÑCIOS.

Tesorería dé ffádenda púbíícá de ía provinciis 
de KaUadoiidí

Por disposición del Sr. Gobernador de ëàta provincia^ 
el dia 18 del mes actual se abre el pago de la mensua
lidad corriente para las clases pasivas, y el 22 del mismo 
para las activas que cobran sus haberes por esta depon-* 
dencia. Valladolid 17 de Diciembre de 1855í:zlAndrés 
Martínez.

yyuniamiénio consHiacional de T'üUadolidi

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores k 
subasta anunciada en 2 de! corriente, para la contrata dé 
compostura de herramientas necesarias en todo eí año 
próximo al servicio de Policía ETrbana y Paseos, se anun-^ 
cia nuevamente para eí dia 23 del actual y bofá de las 
doce de su mañana eh una de las Salas Consistoriales.

Los qué güsten interesarse en la subasta, podrán eri- 
terarse del pliego de condiciones que obra en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento. Valladolid 15 de Diciembre 
de 1855. — El Presidenlej Santiago Quirogai ;— Simon 
Guerrero > Secretario^ 

cidas én sus respeclivofs expedientes, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría municipal. La Seca 14 de 
Diciembre de 1855.—León Ampudia;

'Alcaldía corisiiíucióndÍ dé Casíromonie.

Í7ará el dia 23 del corriente y hora de doce á una de 
sú mañana, en el Consisíoriú de esta viHaj se rematará 
lo siguiente:.

Reales.

Í?rados titulados de Garínos y la
Redonda. ........; ^ . 1400

Molino Nuevo.. . * f 500
Molinico y Calero;. ; ;.............. 500

Castromonte 14 de Diciembre de 1855.—Eí Alcalde, 
¡tose Gonzalez; .

Ïi^lcaîdià consíiíucional de TiUánublat

Cón áuiórizaciou de la Excma. Diputación provincial 
Sé sacan á pública subasta en arrendamiento por todo el 
ano venidero de 1856, tres molinos harineros de represa 
y de una piedra, la Cása-Táberha y Carnicería, y yerbas 
de los tres sotllÍos, pertenecientes á los Propios de esta 
villa, y sus remates tendrán lugar en los dias 23 y 30 
del presente mes en la Sala Consistorial de la misma, 
desde las doce de sus respectivas mañanas en adelante, bajo 
los tipos y condiciones que resultan de los expedientes de 
su razón que están de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación. Villanubla 15 de Diciembre de 1855»—El 
Ai Ci, Benito Lobo*

’̂ Icáldía cónsíiiucionál dé Petiaflor

fíace algunos días que de mi orden se halla depositada 
úna pollina que se hizo á un vecino de ésta villa, cuyas 
señas son las siguientes: pelo negro, estatura regular, 
cerrada, bociblanca y las orejas cortas, con otras señas qué 
me reservo^ y á fin de que la persona á quien pertenezca, 
acuda á mi Autoridad y dando mas señas, satisfaciendo los 
gastos causados, dispondré su entrega. Peñaflor 10 de Di- 
ciembre de 1855;—El AlcaldeJosé Pelaz;

'Alcaidía cons¿i¿ucionaÍ de La Seca.

El Ayuntamiento constitucional de esta villa, para 
levantar en parle las cargas que han de pesar sobre el 
presupuesto mumcipal en el año inmediato de 1856, ha 
acordado sacar á pública licitación los arbitrios siguientes:

Ocho mrs. pOr razón deí peso ó medida de cada cán
taro de vino, vinagre, mosto y aguardiente, qúe salgan 
de esta villa en todo el año entrante.

El arriendo de todos lo pesos y medidas que tiene 
este Ayuntamiento;

A este fin ha señalado para sus dos remates los dias 
^^ y 1 del comente mes, de once á doce de sus mañanas 
en estas Casas Consistoriales, bajo las condiciones estable

Calendario msírucíivo y dé fecréo pdra el ano 
bisiesSo de ISS^.

Contiene, ademas de lo oficial,'almanaques completos de 
agricultura y señales de cambio de tiempo: muchas estadís
ticas, noticias é instrucciones para toda clase de personas.

Está areglado principalmente para Castilla.
Se vende á 2 rs. en la Imprenta de Manjarrés. Por el 

Correo se manda franco si se reciben 5 sellos de á 4 cuar
tos en carta también franca, dirijida á Manjarrés y Com
pañía.

NoTA; Es¿e es el único Calendario que se ha pablicado 
én Palládolid para el ano enéranté.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. 9.
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